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Desde una visión regional de crecimiento constante, con pro-
blemáticas comunes y culturas tan afines, se establece desde el 
año 2010 el Sistema de Cooperación sobre aspectos de infor-
mación operacional y de Propiedad Industrial-PROSUR, como 
solución regional en materia de marcas, patentes de invención, 
modelos de utilidad, dibujos y diseños industriales. De esta 
manera nace una nueva instancia de diálogo, coordinación, 
cooperación e integración regional, sustentada en la preserva-
ción de los derechos intelectuales y la búsqueda de la innova-
ción en favor del desarrollo como región.

La presidencia pro témpore de PROSUR otorgada al Paraguay, 
implica un desafío significativo por parte de nuestro país 

Abg. Joel Talavera
Director Nacional de Propiedad Intelectual

Paraguay en la 
presidencia de PROSUR

Revista Especializada Digital de Propiedad Intelectual
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hoy, en un contexto de extrema adversidad motivada por 
la irrupción de la pandemia de la COVID 19.  Tratándose 
del organismo de cooperación regional más importante de 
oficinas de propiedad industrial de Latinoamérica, requiere 
de una gestión eficaz abocada a revertir este conjunto de 
circunstancias desfavorables, que afectan principalmente 
la salud, la convivencia y la economía de nuestros países; 
convirtiendo a ésta, en una oportunidad para avanzar en 
los proyectos consensuados en materia de propiedad indus-
trial, desde una perspectiva de fortalecimiento del entorno 
tecnológico y la innovación.

Nuestro granito de arena, velando por un crecimiento sos-
tenido y conjunto como región, será el aporte desde un país 
con una visión y una vasta experiencia en la implementa-
ción de mecanismos de protección, e innovaciones en cuan-
to al control y las herramientas de apoyo a la gestión trans-
parente.

Desde la presidencia pro témpore del Comité Ejecutivo de 
la organización, hemos de acompañar proactivamente el de-
sarrollo de la agenda de PROSUR, a fin de contribuir con 
los objetivos trazados, con el fin último, de lograr la mejora 
constante y continua de los servicios que ofrezcan garantías 
en cuanto a la propiedad industrial de esta hermosa y pu-
jante región del mundo llamada “Latinoamérica”. 



Revista Especializada Digital de Propiedad Intelectual

6

MÚSICA VIVA
El proyecto que las entidades de gestión colectiva han em-
prendido para aminorar los efectos económicos de la pande-
mia, que afectan al sector de artistas, autores y productores.

La DINAPI, de la mano de las tres entidades de gestión 
SGP, AIE Y APA, han emprendido un proyecto conjunto 
para aminorar los efectos económicos de la pandemia. 
El proyecto consiste en una serie de conciertos virtua-
les que tiene por fin llegar a todos los artistas autores y 
productores.

En la iniciativa, se abonarán honorarios solidarios e 
iguales a cada uno de los artistas y ejecutantes o músi-
cos acompañantes que vayan a actuar. A la vez se abo-
narán los mismos honorarios a los autores de las obras 
ejecutadas. También a los productores de los fonogra-
mas que van a musicalizar las aperturas y cierres de las 
presentaciones.

La meta es llegar a la mayor cantidad posible de titula-
res que han sido tan afectados por esta pandemia y que 
siguen sin fecha segura para retornar al trabajo normal.

La música no para, ni debe parar.  
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Paraguay asume la 
titularidad de PROSUR

Otorgada la presidencia pro témpore del Sistema de Coopera-
ción sobre aspectos de información operacional y de Propiedad 
Industrial (PROSUR) al director nacional de Propiedad Intelec-
tual de Paraguay, Abg. Joel Talavera, se despliega una agenda 
regional que plantea el repunte de la región en indicadores del 
GII (Global Innovation Index) y el mejoramiento de los servi-
cios que prestan los estados partes.  La secretaría ejecutiva será 
ejercida por el director de Relaciones Internacionales de la DI-
NAPI, Abg. Juan Esteban Aguirre.

El pasado 4 de setiembre, el director nacional asumió el cargo 
durante la reunión virtual del Comité Directivo de PROSUR. En 
sus palabras de apertura, indicó: “la situación actual nos obliga 
a rediseñar nuestra manera de trabajar, por lo que deseo ma-
nifestarles que acepto este reto con mucho honor y humildad, 
deseando recibir la colaboración de todos los países miembros 
para que nuestros proyectos, en el marco de esta organización, 
tengan un fuerte impacto sobre todo a nivel regional y para be-
neficio y bienestar de nuestros pueblos”.

El cargo desde Paraguay, buscará fortalecer trabajos emprendi-
dos en la organización con anterioridad, como por ejemplo el 
Concurso de Inventos Patentados de la Región – PROSUR, cu-
yos resultados han sido auspiciosos en términos de promoción 
a la inventiva latinoamericana y sumará esfuerzos a la iniciativa 
de la organización de afianzar la herramienta para el Procedi-
miento Acelerado de Patentes conocido por sus siglas (PPH), 
que favorecerá el repunte de la región en indicadores del GII 
(Global Innovation Index) y el mejoramiento de los servicios 
que prestan los estados partes.
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En el año 2010, a instancia de las oficinas nacionales de propie-
dad industrial de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 
Paraguay, Perú y Uruguay, se conformó el «Sistema de Coo-
peración sobre aspectos de información operacional y de pro-
piedad industrial – PROSUR» para favorecer el intercambio 
de datos y sistemas de información que permitan aumentar 
la eficiencia y calidad en los procesos de búsqueda, examen 
y decisiones adoptadas, por los estados partes, en materia de 
propiedad industrial.

A lo largo de estos diez años, las oficinas de propiedad indus-
trial de Costa Rica, El Salvador, Nicaragua, Panamá y Repúbli-
ca Dominicana, se han integrado al PROSUR y en la sesión de 
traspaso de la presidencia, fue tratada y aprobada la adhesión 
de Bolivia y Trinidad y Tobago, sumando así 15 países miem-
bros de este importante organismo de cooperación técnica, 
que impulsa el trabajo colaborativo entre las oficinas, la con-
solidación de nuevas alianzas y la apertura a la cooperación 
entre regiones.
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Nuevas leyes vigentes en cuanto a 
Propiedad Intelectual

Paraguay se adhiere a los tratados interna-
cionales de Niza y Locarno y marca un hito 
histórico en materia de propiedad intelectual.

A través de la promulgación de dos 
leyes, hoy el Paraguay se adhiere a 
dos nuevos tratados internacionales 
en materia de propiedad intelectual: 
el Arreglo de Niza que es un sistema 
internacional empleado para clasi-
ficar productos y servicios para su 
registro de marcas; y el Arreglo de 
Locarno, más abocado al registro de 
los diseños industriales.

De este modo, Paraguay suma 11 
tratados internacionales en materia 
propiedad intelectual a los que se 
encuentra adherido, permitiendo 
una mejora significativa en términos 
del marco legal de la Propiedad Inte-
lectual, integrándose así oficialmen-
te a la lista de países que operan bajo 

sistemas nomencladores que ofrecen 
ventajas a los creadores, ya que sim-
plifican procesos de solicitud, ali-
neando los productos y servicios a 
en todos los países que hayan adop-
tado la clasificación.

Hoy, con la adhesión de Paraguay, 
asistimos a un hecho trascendente 
a dos años de la asunción de la ac-
tual administración de la Dirección 
Nacional de Propiedad Intelectual 
(DINAPI), a cargo del Dr. Joel Ta-
lavera. Los tratados internacionales 
mencionados son administrados por 
la Organización Mundial de Propie-
dad Intelectual (OMPI)
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El Arreglo de Niza 
Fue adoptado en Niza en 1957, revisado en Estocolmo en 1967 y modificado 
en 1979, establece una clasificación de productos y servicios para el registro de 
las marcas de fábrica o de comercio y las marcas de servicio (la Clasificación 
de Niza). Prevé la creación de un Comité de Expertos en el que estén repre-
sentados todos los países parte en el Arreglo. Este Comité de Expertos decide 
todos los cambios que se han de introducir en la Clasificación, principalmente 
en lo que se refiere al cambio de productos o servicios de una clase a otra, la 
actualización de la lista alfabética y la incorporación de las notas explicativas 
indispensables.

¿Qué es?
El Arreglo de Locarno
Establece una clasificación internacional para los dibujos y mo-
delos industriales. Es el tratado multilateral administrado por la 
OMPI que establece la Clasificación de Locarno. Fue adoptado el 8 
de octubre de 1968 y enmendado el 28 de septiembre de 1979. La 
lista de las partes contratantes del Arreglo de Locarno se actualiza 
periódicamente.
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Nueva autoridad máxima para 
la Organización Mundial de 
Propiedad Intelectual (OMPI)
La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)  como foro mundial en lo 
que atañe a servicios, políticas, información y cooperación en materia de propiedad inte-
lectual, es el organismo especializado de las Naciones Unidas en dicha materia.  

La OMPI ayuda a sus 193 Estados miembros a establecer un marco jurídico internacional 
equilibrado de P.I. para satisfacer las necesidades de la sociedad a medida que evolucio-
nan. Además, ofrece servicios para la obtención de derechos de P.I. en diversos países y 
para la solución de controversias. También ofrece programas de fortalecimiento de capa-
cidades para ayudar a los países en desarrollo a gozar de las ventajas que trae consigo la 
utilización de la P.I. Facilita, asimismo, el libre acceso a bancos de información exclusivos 
sobre P.I.

Francis Gurry, director general de la OMPI durante los últimos 12 años, cedió su cargo 
el pasado 30 de septiembre, al Sr. Daren Tang, flamante director electo, quien asumió ofi-
cialmente sus funciones en calidad de director general de la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual el 1 de octubre de 2020, iniciando un mandato de seis años al frente 
de la Organización.

Antes de ser designado director general de la OMPI, el Sr. Tang ocupó el cargo de director 
ejecutivo de la Oficina de Propiedad Intelectual de Singapur (IPOS). Entre 1997 y 2012, 
antes de incorporarse a la IPOS, el Sr. Tang ocupó varios cargos en la Oficina del Fiscal Ge-
neral y el Ministerio de Comercio e Industria de Singapur. Asimismo, presidió el Comité 
Permanente de Derecho de Autor y Derechos Conexos (SCCR) de la OMPI desde mayo de 
2017 hasta su designación como director general. 

El 8 de mayo de 2020, los Estados miembros de la OMPI designaron por consenso al Sr. 
Tang en calidad de nuevo director general de la Organización, tras su nominación por el 
Comité de Coordinación de la OMPI en marzo de 2020. 

Tras su designación, el Sr. Tang expuso sus prioridades y su visión de cara al futuro de la 
Organización, y dijo que la labor se canalizará a lo largo de tres temas: inclusión, equilibrio 
y orientación al futuro.

“Debemos dar prioridad a crear un ecosistema mundial de propiedad intelectual inclu-
sivo que dé cabida a los intereses de todos los países y sus partes interesadas”, dijo el 
Sr. Tang en su  discurso de aceptación difundido en video video, subrayando al mismo 
tiempo que se debe prestar especial atención a los países en desarrollo y a los países 
menos adelantados.
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“En segundo lugar, debemos obrar en pos 
de un ecosistema mundial de PI equili-
brado, velando por que las instituciones, 
las empresas, los formuladores de políti-
cas, los usuarios y todas las partes intere-
sadas de nuestra comunidad mundial de 
innovación puedan participar en ese eco-
sistema y beneficiarse de él”, señaló.

“En tercer lugar, la OMPI debe procurar 
establecer un ecosistema mundial de PI 
pujante y con visión de futuro. Debe con-
tribuir a ampliar las perspectivas de la PI 
más allá de sus aspectos legales y técni-
cos para mostrar su poderosa función de 
sostén de emprendedores y empresas, ca-
talizadora de inversiones, impulsora del 
crecimiento económico y promotora del 
dinamismo social”, añadió el Sr. Tang.

El director general Tang también se com-
prometió a sentar unas sólidas bases insti-
tucionales para velar por que la OMPI siga 

siendo una Organización “dinámica, abier-
ta y transparente, dotada de un personal 
diverso que refleje más adecuadamente el 
equilibro de género y geográfico.” Esto irá 
acompañado de la aplicación de los crite-
rios más estrictos de gobernanza y de una 
gestión financiera meticulosa, dijo el Sr. 
Tang.

El Sr. Tang, de 48 años de edad, es licen-
ciado en Derecho con matrícula de honor 
por la Universidad Nacional de Singapur 
y tiene una maestría en Derecho con men-
ción especial del Centro de Derecho de la 
Universidad de Georgetown.

El Sr. Tang es el quinto director general 
de la OMPI, tras el Sr. Gurry (Australia) 
(2008-2020), el Sr. Kamil Idris (Sudán) 
(1997-2008), el Sr. Arpad Bogsch (Estados 
Unidos de América) (1973 1997) y el Sr. 
Georg Bodenhausen (Países Bajos) (1970-
1973).

Daren Tang, actual director general de la OMPI
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Fragmentos del discurso del ex director general de la OMPI, Sr. Francis Gurry 
durante la 61ª serie de reuniones de la Asamblea General de Estados miembros
Durante su discurso de despedida, el ex director general, Francis Gurry enfatizó sobre di-
versos puntos fundamentales con los que se encontró a lo largo de su periodo de 12 años 
como titular de la OMPI, reconociendo además que este periodo de cambios nos fuerza a 
desafiar la creatividad en cuanto a modelos de negocios y estrategias de cooperación entre 
los Estados miembro de la OMPI.

[…] ”ha sido un período de crecimiento y expansión que puede medirse por varios in-
dicadores. Los sistemas mundiales de propiedad intelectual de la Organización han 
ampliado su alcance geográfico y aumentado considerablemente su base de usuarios en 
todo el mundo. Se ha logrado una aceptación sin precedentes de los tratados adminis-
trados por la Organización, con más de 400 nuevas adhesiones […] “. 

En otro momento, el director general saliente, refirió la situación actual por la pandemia 
de la COVID-19

“El año 2020 ha sido un año problemático para todo el mundo, como todos sabemos, y 
la pandemia de COVID-19 ha traído consigo el sufrimiento generalizado y la disrup-
ción económica y social. En el caso de la OMPI, en términos generales, hasta la fecha las 
repercusiones negativas han sido limitadas. Gracias a la adopción de la transformación 
digital, durante el confinamiento los servicios mundiales de PI han podido seguir fun-
cionando a niveles cercanos al máximo haciendo uso del teletrabajo […] ”.

En términos de crecimiento en cuanto a las creaciones y solicitudes de títulos de propiedad 
intelectual, se expresó de manera alentadora.

“Un factor que ha tenerse en cuenta es que, en el curso de los diez últimos años, las so-
licitudes de títulos de PI han crecido de manera sistemática por encima de la economía 
mundial. Por lo tanto, quizá no resulte sorprendente que experimenten una disminu-
ción menos acusada que la de la economía mundial como consecuencia de la recesión, 
poniendo de manifiesto la importancia que desde los ámbitos económicos y de políti-
cas se otorga en general a la tecnología en cuanto que fuente de ventajas competitivas 
y crecimiento. Igualmente, quizá tengan algo que ver con ello los cambios que se han 
producido en la composición geográfica de las fuentes principales de la demanda de 
solicitudes internacionales de títulos de PI […]”.

La tecnología fue un eje importante dentro del discurso del ex-director, quien entiende la 
tecnologización de las economías como oportunidades de crecimiento que se potenciaron 
a la aparición de la crisis pandémica, pero no deja de observar el aislamiento paulatino de 
las economías y el distanciamiento de los pueblos, que fuerzan a una nueva visión sobre 
los modelos de negocios.

”Está claro que la tecnología y, sobre todo, Internet y las plataformas, modelos de ne-
gocios y empresas basadas en la red, han conectado el mundo de maneras que resultan 
completamente diferentes a cualquier cosa que hayamos visto antes. En 2020, alrededor 
de 3.500 millones de personas usan teléfonos inteligentes en todo el mundo. Alrededor 
de 4 mil millones de personas utilizan el correo electrónico y todos los días se envían en 
todo el mundo cerca de 306.000 millones de correos electrónicos, el 55% de los cuales, 
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por cierto, son correos basura. Las aplicaciones mundiales de mensajería móvil experi-
mentan volúmenes de tráfico similares. Hay unos dos mil millones de usuarios activos 
de WhatsApp y 1.200 millones de usuarios de WeChat. Facebook cuenta mensualmente 
con unos 2.700 millones de usuarios activos […]”.

“No hay duda alguna de que el mundo está más interconectado, y de que probable-
mente sea más abierto y transparente, que nunca. Sin embargo, existe una corriente que 
fluye en sentido contrario al desarrollo de las conexiones. Se observan cada vez más 
señales de enclaustramiento en el mundo […]“.

Cerca del cierre de su ponencia, se expresó sobre los mercados y sus particularidades, las 
tendencias en cuanto a tecnologías, un componente que aún guarda altos niveles de in-
equidad en distintas regiones del mundo.

…“La propiedad intelectual forma parte intrínseca de esos retos políticos. Histórica-
mente ha sido un vector de conexiones internacionales, un medio de intercambiar y 
consumir activos intelectuales y culturales. En los dos últimos decenios hemos visto 
surgir mercados o audiencias mundiales de obras musicales, audiovisuales y literarias, 
publicaciones científicas y tecnologías basadas en diferentes modelos de negocios, la 
mayoría de los cuales se basan en la conectividad digital. El proceso de ajuste al nuevo 
mundo que se ha forjado, y se está forjando, siguiendo el rumbo de la tecnología es ex-
traordinariamente complejo y difícil y requiere la buena voluntad de todos los Estados 
miembros. Albergo la esperanza de que, en el pequeño mundo de la propiedad intelec-
tual, la OMPI siga contribuyendo a ese ajuste [… ] ”.

Francis Gurry fue director general de la OMPI del 1 de octubre de 2008 al 30 de septiembre 
de 2020.

Fuente:
https://www.wipo.int/about-wipo/es/assemblies/2020/a_61/index.html

Francis Gurry y Daren Tang, director general saliente y actual director general electo de la OMPI
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